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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 

Bogotá D.C., 03 de diciembre de 2025 

 

PARA: GRUPO TALENTO HUMANO 

 

DE:  JULIAN DAVID PEÑA GÓMEZ 

  Director de Ordenamiento Ambiental Territorial y SINA 

 

ASUNTO: Solicitud certificado de insuficiencia o inexistencia de personal de 

planta – Contratación 

 

Respetado Grupo de Talento Humano, 

En aras de llevar a cabo el proceso de contratación de prestación de servicios 

profesionales con personas naturales para la vigencia 2026 en la Dirección de 

Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental, de manera 

atenta le solicito expedir el correspondiente certificado de insuficiencia o 

inexistencia de personal en la planta del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, para realizar las actividades del siguiente contrato de prestación de 

servicios: 

OBJETO: 

Prestar servicios profesionales a la Dirección de Ordenamiento Ambiental 

Territorial y SINA en la gestión, análisis y acompañamiento de procesos 

relacionados con la planificación ambiental territorial y el fortalecimiento 

institucional, con énfasis en la articulación social y comunitaria y el seguimiento 

a políticas. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

1. Apoyar la generación de lineamientos para la planificación ambiental territorial 

con énfasis en biodiversidad, estructura ecológica principal y su relación con las 

determinantes ambientales.  

2. Apoyar la articulación de los procesos de planificación regional y esquemas 

asociativos territoriales con las políticas y lineamientos ambientales establecidos 

por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
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3. Apoyar en la elaboración de conceptos técnicos, documentos de análisis, 

informes, respuestas a PQRSD y demás insumos necesarios para el 

fortalecimiento de los procesos de ordenamiento ambiental territorial.  

4. Participar en reuniones, talleres, mesas técnicas, comités interinstitucionales 

y demás espacios convocados por la Dirección, aportando insumos técnicos y 

relatorías que apoyen la toma de decisiones.  

5. Acompañar los procesos de coordinación y articulación interinstitucional con 

entidades del nivel nacional, regional y territorial, así como con actores sociales 

y comunitarios, para la implementación de lineamientos de ordenamiento 

ambiental territorial.  

6. Todas las demás que sean requeridas por el supervisor del contrato. 

1. Apoyar la generación de lineamientos para la planificación ambiental territorial 

con énfasis en biodiversidad, estructura ecológica principal y su relación con las 

determinantes ambientales.  

2. Apoyar la articulación de los procesos de planificación regional y esquemas 

asociativos territoriales con las políticas y lineamientos ambientales establecidos 

por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

3. Apoyar en la elaboración de conceptos técnicos, documentos de análisis, 

informes, respuestas a PQRSD y demás insumos necesarios para el 

fortalecimiento de los procesos de ordenamiento ambiental territorial.  

4. Participar en reuniones, talleres, mesas técnicas, comités interinstitucionales 

y demás espacios convocados por la Dirección, aportando insumos técnicos y 

relatorías que apoyen la toma de decisiones.  

5. Acompañar los procesos de coordinación y articulación interinstitucional con 

entidades del nivel nacional, regional y territorial, así como con actores sociales 

y comunitarios, para la implementación de lineamientos de ordenamiento 

ambiental territorial.  

6. Todas las demás que sean requeridas por el supervisor del contrato. 

Cordialmente, 

 

JULIAN DAVID PEÑA GÓMEZ 
Director de Ordenamiento Ambiental Territorial y SINA 

 

 




